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INTRODUCCIÓN  
 

El presente documento tiene como objetivo presentar al usuario la guía de uso de 

la herramienta Web Comprobador de Derechos.  

COMPROBADOR DE DERECHOS  
 

Es la herramienta de Sistemas de Información de la Secretaria Distrital de Salud 

que da cuenta del estado de afiliación en el Sistema General de Seguridad Social 

en Salud –SGSSS de la población que habita en el Distrito Capital. 

 

Se puede utilizar como instrumento de identificación para:  

 Población afiliada al Régimen Subsidiado en Bogotá 

 Población afiliada al Régimen Contributivo en Bogotá 

 Personas identificadas como Población especial y otras poblaciones 

prioritarias 

 Población beneficiaria del programa de Gratuidad. 

 Usuario que puede participar en el proceso de libre elección de EPSS. 

 

A continuación se relaciona las diferentes fuentes de información consultadas por 

el Comprobador de Derechos:  

Régimen Subsidiado: Es una forma de vinculación al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud, de la población pobre y vulnerable que no cuenta con 

recursos económicos para cotizar al sistema y es subsidiado de manera parcial (es 

decir acorde con el nivel de la encuesta SISBEN) o total. 

Existen dos mecanismos para afiliarse al Régimen Subsidiado: 

 Encuesta SISBEN 

 Listado Censal 

Es decir, este Link contiene los registros de la población pobre y vulnerable, sin 

capacidad de pago, que adquirió el derecho a la prestación a los servicios de salud 

a través de un subsidio que ofrece el Estado y que no está afiliado al Régimen 

Contributivo o a un régimen de excepción. 
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SISBEN: es una encuesta de clasificación socio económico, diseñado por el 

Departamento Nacional de Planeación (DNP).  

Sirve para identificar los hogares, las familias o los individuos más pobres y 

vulnerables como potenciales beneficiarios de programas sociales, entre los cuales 

se encuentra la afiliación en salud al Régimen Subsidiado.  

En el linck de Sisben se encuentran los registros de la población  encuestada en 

Bogotá por SISBEN Metodología III (es decir la última metodología) que han sido 

avalados por el Departamento Nacional de Planeación (DNP)  con el fin de 

establecer los posibles beneficiarios a los programas sociales y al derecho al 

subsidio de la Salud.  

Régimen Contributivo: La población afiliada a este Régimen aporta mensualmente 

un porcentaje de sus ingresos al sistema, puede afiliarse en calidad de empleado, 

trabajador independiente o pensionado.  Contienen los registros de los usuarios 

afiliados al régimen contributivo, de Bogotá según la Base Única de Afiliados BDUA 

- FOSYGA.  

Régimen Excepción: Se entiende por regímenes exceptuados aquellos sectores 

de población que se siguen rigiendo por las normas legales imperantes en sistemas 

de seguridad social concebidos con anterioridad a la entrada de la vigencia de la ley 

100 de 1993, o los que se regulen en forma especial para los mismos. Entre ellos 

están los registros de los empleados o pensionados del magisterio, de Ecopetrol y 

fuerzas militares. 

Población Especial: Es la población definida por el Gobierno Nacional que cumple 

con unas condiciones de vulnerabilidad especificas y que reciben subsidio pleno, 

son identificadas mediante Listado Censal por las entidades Competentes las 

cuales están definidas en el Artículo 6 del Acuerdo 415/09. No necesitan de 

encuesta Sisben. Estas son:  

 Población infantil abandonada o desvinculada del conflicto armado a cargo 

del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

 Población infantil vulnerable bajo protección en  instituciones diferentes al 

ICBF 

 Población víctima del conflicto armado 

 Población desmovilizada 

 Personas mayores en centros de protección 

 Población Gitana-ROM 

 Comunidades Indígenas: Muisca de Suba, Muisca de Bosa, Inga, Ambiká-

Pijao y Kichwa 
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Adicionalmente el gobierno nacional señala otras poblaciones prioritarias, que 

también se identifican mediante listado censal para ser beneficiarios del Régimen 

Subsidiado a mencionar 

 Habitantes de la Calle 

 Población reclusa a cargo de entidades territoriales en establecimientos de 

reclusión del orden distrital 

 Población Reclusa a cargo del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario-

INPEC 

Instrumento provisional: Es instrumento que utilizan las E.S.E de la Red Publica 

del Distrito, que se aplica de manera individual con el objeto de facilitar el acceso a 

los servicios de salud de la población pobre y vulnerable que no ha sido identificada 

con encuesta SISBEN o la encuesta no ha sido  validada por  la Dirección de 

Planeación Nacional -DNP,  

Este  instrumento es PROVISIONAL y en el aparecen las personas que se les otorga 

la posibilidad de acceder a salud con subsidio del 70% mientras le aplican, califican 

o avalan la encuesta Sisben. 

Libre Elección: Relaciona la población que tiene el derecho de realizar el proceso 

Libre Elección.  

SidesWeb: Contiene la relación de la población certificada como víctimas de la 

Violencia, esta información es remitida por la Secretaria de Gobierno de Bogotá.  

BDUA Subsidiado: Contienen el registros de los usuarios afiliados al régimen 

Subsidiado, según la Base Única de Afiliados BUDA-FOSYGA.  
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INGRESO AL APLICATIVO  
 

El ingreso al Comprobador de Derechos se realiza a través de la página Web:  

http://app.saludcapital.gov.co/comprobadordederechos/Consulta.aspx  

En este página usted podrá consultar el ESTADO DE AFILIACIÓN de un ciudadano 

en el Sistema General de Seguridad Social en Salud del Distrito Capital y obtener 

datos de utilidad como el puntaje de la encuesta SISBEN y los integrantes de su 

núcleo (Ver figura 1).  

 

 

Figura 1: Página de inicio Comprobador de Derechos 

 

REALIZAR CONSULTA  
 

Al ingresar al COMPROBADOR DE DERECHOS podrá consultar la información por 

número de identificación, nombres y apellidos o ficha SISBEN siguiendo cualquiera 

de los siguientes sencillos pasos:  

 

1.  Consulta por número de Identificación: Digite el número de identificación del 

ciudadano y de Clic sobre el botón consultar como se muestra en la figura 2.  

http://app.saludcapital.gov.co/comprobadordederechos/Consulta.aspx
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Figura 2: Consulta por número de Identificación 

 

El número de identificación se debe digitar sin espacios ni puntos entre los 

dígitos.  

2. Consulta por el Nombre: Para realizar la consulta por el nombre del 

ciudadano es estrictamente obligatorio diligenciar el Primer Nombre y el 

Primer Apellido, los datos Segundo Nombre y Segundo Apellido son 

opcionales, una vez diligenciado los datos de consulta se debe hacer clic 

sobre el botón consultar como se muestra en la figura 3.  

 

 
Figura 3: Consulta por Nombre 

 

3.  Consulta por Numero de Ficha SISBEN: Digite el número de ficha de 

encuesta SISBEN y haga Clic sobre el botón consultar como se muestra en 

la figura 4.  
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Figura 4: Consulta por número de ficha encuesta SISBEN 
 

RESULTADOS CONSULTA  
 

Una vez ingresados los parámetros de consulta y haber hecho clic en el botón 

consulta, la aplicación buscara en las distintas fuentes de información del Sistema 

de Seguridad Social en salud los registros que coincidan con los parámetros 

diligenciados, si se hallan registros coincidentes se mostrara una nueva página con 

los resultados de la consulta (Ver Figura 6), de lo contrario si la consulta no arroja 

registros coincidentes se mostrara el mensaje “No se encontró ningún registro con 

los parámetros ingresados.” (Ver figura 5).  

 
Figura 5: Consulta por Nombre  

 

Página de Resultados.  
 

Cuando la consulta realizada genera resultados la aplicación mostrara la página de 

resultados, donde se relacionan los registros coincidentes para los parámetros 

ingresados en cada una de las fuentes de información. (Ver figura 6).  



 

 
COMPROBADOR DE DERECHOS 

Secretaria Distrital de Salud 

 

9 
 

 

Figura 6: Resultados  

 

Nota: Los resultados de la consulta están sujetos a la fecha de corte de la fuente de 

la información.  
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Página de Resultados – Registro Régimen subsidiado.  
 

Al encontrar registros coincidentes en la fuente de información régimen subsidiado 

el comprobador de Derechos permite consultar información adicional a través de los 

enlaces Datos, Estado y Núcleo. (Ver figura 7).  

 

 

 

Figura 7: Enlaces  

 

Para consultar esta información haga clic en los enlaces del registro que desea 

visualizar.  

ENLACES – REGISTRO RÉGIMEN SUBSIDIADO  
 

Datos: Muestra información detallada del usuario como:  

• Datos del usuario  

• Estado de afiliación  

• Datos SISBEN  

• Datos de la EPS-S y la IPS Primaria  

• Información general del núcleo Familiar  

• Histórico de Novedades Aplicadas  

• Histórico de Estado de Información  

Para acceder a esta información es necesario registrarse ante el sistema por medio 

de los datos de usuario y contraseña los cuales serán entregados por la Secretaria 

Distrital de Salud a los entes de control y los prestadores de los servicios de salud 

del Distrito. (Ver figura 8).  
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Figura 8: Datos detallados del usuario.  

 

ESTADO: Este enlace despliega un recuadro con la información más detallada del 

estado de afiliación del usuario en el Régimen Subsidiado. (Ver figura 9).  

 

Figura 9: Datos detallados del estado de afiliación.  

 

NÚCLEO: Este enlace permite visualizar una nueva página con la relación de los 

integrantes del núcleo familiar seleccionado. (Ver figura 10).  
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Figura 10: Datos núcleo Familiar.  

 

CONSULTA DE ASEGURADORAS  
 

El comprobador de Derechos también permite realizar consultas de las 

Aseguradoras habilitadas en el Distrito, para realizar la consulta se debe hacer clic 

en la opción Puntos de Atención del menú principal de la aplicación como se 

demuestra en la figura 11.  

 

Figura 11: Consulta puntos de Atención.  

 

Realizar Consulta de Aseguradoras  
 

Para realizar la consulta de las Aseguradora el usuario deberá digitar el código de 

la EPS o parte de su nombre y seleccionar el régimen de salud a cual pertenece 
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(contributivo o subsidiado). Una vez introducido los datos anteriores debe hacer clic 

en el botón consultar. (Ver figura 12).  

 

Figura 12: Consulta Aseguradora.  

 

Si los parámetros introducidos coinciden con la información registra en la base de 

datos de las aseguradoras se visualizara una grilla con los resultados obtenidos. 

(Ver figura 13).  

 

Figura 13: Resultados consulta Aseguradora.  

 

Realizar Consulta de Puntos de Atención  
 

Para ver información de cada punto de atención de una aseguradora haga clic en el 

enlace “Ver Información”. Lo cual permitirá ver los datos de ubicación de la sede 

principal de la EPS seleccionada y los puntos de atención en las diferentes 

localidades del Distrito. (Ver Figura 14)  
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Figura 14: Resultados consulta puntos de Atención.   

 

 


